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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;
Pesetas

Año de la Victoria

boletín O u-

Franqueo concertado

OFiCIÁL
Precio de inserción

Por un mes. . . . 2'50
Por tres meses . . 7*50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . -iO'OO
Número suelto ()‘5O céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y fechas 

anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ c< nti- 
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

T as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entieiuie hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la J.ey en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, (riro Postal o letra de fácil pago

GaLierno Civil dis la
Provincia

Servicio de Abastecimientos !
27ñ0 !

Con el fin de regularizar el ¡ 
abastecimiento de pimiento moli- i 
do en esta provincia he acordado ! 
lo siguiente: i

Primero. Queda terminante- i 
mente prohibida la .salida de pi
miento molido fuera de la pro
vincia a menos que no lleve una 
autorización especial de la Dele
gación Provincial de AbíU'teci- 
m i en tos y ' Eransportes.

Segundo.—Para el traslado de i 
esta mercancía de una a otra lo
calidad de la Provincia, será pre
ciso, 1a guía de circulación que 
sera extendida por la citada Ide
legación y el visado de la.s co- | 
r.iespondientes facturas. ;

Lo que se hace público para ! 
general conocimiento y cumpli- i 
miento. ' !

-ógrqú^. l^^^^dicicnibiLC dq,J. 
lódQ. -.Año de la Victoria. í

El Gobernador Civil j
i

/esiís Cajigal Gn tier re,:
Servicios de Abastecimientos i

¡ 'recio de las aves y conejos i
2749 !

Esta Delegación ha acordado i 
que a partir de la publicación de ■ 
la publicación de la presente Or- ' 
den los precios que han de regir ! 
para la venta al público de ax’es ‘ 
y conejos en esta Capital sean j 
Ío,s siguientes:

Precios en vivo
Ptaskilo.

Gallinas b 50
Gallos " 0 50
Pollos 8
Capones 8 50 
Pavos 8 
Conejos 4 .50
Precios en ca/ml sin patas, 

cabera y molleja
Ptas. kilo.

(Gallinas 10. 50
Gallos 10 50 
Pollos 12 * 
Capone.s 13 50 
Pavos 13
Conejos 8
En la.s demás localidade.s dé la 

provincia regirán ios mismos 
precio.s a expepción de aquéllos 
en que no tengan derechos de 
consumo en los cualc.s habrá que 
rebajar en lo.s citado.s precio.s.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño 18 de diciembre de 
.1939, Año de la \actoria.

El (Tobernador Civil
Jesns Cajigal fádiérrez

Plantillas de funcionarios de la 
Administración Local

2768
Siendo en gran número los j 

Ayuntamientos que aun no han ' 
cumplido lo dispuesto en la Or- i 
den de 30 de octubue último dada I 
por el Ministerio de la Goberna- ■ 
ción recordada por Circular de í 
éste Gobierno Civil es 5 de los • 
corrientes, Boletine.s Oficiales de ' 
la Provincia, fechas 18 y 7 de no
viembre y mes actual respectiva
mente, y alguno.s de lo.s que lo 
han verifico, o remitido dicha,s 
plantilas no continen estas los 
datos esencialísimo.s para una 
delicada comparación entre la.s 
aprobada.s actualmente por su.s 
Corporacióne.s y las que hubieren 
regido con anterioridad, como 
interesa la Orden citada, pertur
bándose con ello la buena marcha 
de la Administración: encarezco 
5’ recuerdo nuevamente a la.s 
Corporacione.s Municipale.s la 
obligación que tienen de obser- i 
var y cumplir exactamente lo.s j 
siguientes extremos: i 

í.—Que tienen que enviar a és- 
U^GQbiei'Uo. Civil, para que pi>r I 
su conducto lleguen a Da Direc- 
ción General de Administración 
Local, dos ejemplares de las 
plantillas aprobadas actalmente 
por las respectui vas Corporacio
nes municipales, expresando en 
ella.s cargos y sueldos.

IL - Remitir igualmente un 
ejemplar de las plantillas con 
cargos y sueldos, que hueren re
cogido con anterioridad a las | 
aprobadas actualmente. * | 

III .—Arqueen aquello.s Ayun- ! 
tamlentos en que no hubiera 
plantillas viejas o anteriores a las 
aprobadas actualmente, se hará 
■constar esta circunstancias en el - 
oficio de remisión de la.s mismas, 
para conocimiento de la Superio
ridad .

Se aconseja una vez más, que 
dada la claridad de dicha Drden 
y Circular antes mencionadas, 
no cabe interpretarlas en otro 
sentido, sino únicamente pres
tarles la atención para mejor 
cumplimiento.

Logroño, 20 diciembre de 1939 
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil.
¡esas Cagigal Gatierrez I

Censo de Reclutamiento 
Movilización y Reserva

27ík5
Para cumplimiento del art.” 69 ’ 

del Reglamento de .Movilización . 
del Ejército, aprobado por De- ' 

1 creto de 7 de abril de 1932, se , 
i ordena por la presente Circulara . 
' todos lo.s .Alcaldes de esta pro- 
I vincia, para que, en el término 
' de quince día.s hagan saber por 
' todos ios medios posibles de pu- 
■ blicidüd, a todo.s lo.s propietarios 

de cabezas de ganado caballar, 
mular, usual, y bovino, así como 
¿i lo.s de carruajes, que compren

de; carros, camiones, furgones, 
carretas, ómnibus y coches de 
serv’icio particular y público, co
mo también los de todas clase.s 
de vehículos de motor, motoci- 
cleta.s y bicicletas, que ante.s del 
día 1.5 de enero, deben presentar
se por si o sus representante.s de
bidamente autorizados para sus
cribirlos en las listas del censo 
correspondiente, en los respecti- 
vo.s Ayuntamientos o local que 
se destine; haciéndose constar 
que el incumplimiento de 1o or
denado en la presente Circular, 
será sancionado con las multas 
2.5 a .500 pesetas, y requisa sin 
indemnización, si hubiere lugar 
a ello, por la no inscripción en el 
tiempo señalado, o incurran en 
falsedades; responsabilidad que, 
alcanzará también a los Alcalde.s 
y Secretario.s de lo.s Ayuntamien
tos, sobre los que recaigan prue
bas de negligencia o abandono en 
la formación del Censo, E.ste 
Censo no se confecciona al obje
to de imposición de tributo o ga
bela, sino el equitativo reparto 
de la.s cargas que pueda imponer 
en su día la Defensa Nacional. 
Einalmente se manifiesm que 
oportunamente serán enviados a 
los Alcaldes, los impreso.s y el 
articulado de aquel Decreto, per
tinente a la ejecución del Censo.

Logoño, 19 de Diciembre de 
1939.-—Año de la Victoria.

El Gobernador Cix il 
/esas Cajigal Gntierrez

Afjriípación Forzosa dsi 
Partiüo judicial de Lo- 

yroño
Para gastos de Adminisíracción 

de íiistieia
2754

Aprobado por cstíi Junta el 
Presupuesto de Gastos e Ingreso 
para el ejercicio de 1940, y con
feccionado el Repartimiento para 
cubrir el déficit resultante de 
aquél ambos documentos quedan 
expuesto.s en la Intervención del 
PSxcmo. .Ayuntamiento de Logro
ño por término de quince dí¿ts 
hábilc.s a contar del siguiente al 
de inserción de este eúicto en el 
Bolrti.x Oficial de la provincia 
al objeto de que puedan ser exa- 
miniídos y puedan entablarse por 
lo.s .-Ayuntamientos interesados 
In.s reclamaciones que se estime 
conveniente, advirtiéndóse que 
transc'irrido el plazo de que 

se hace mención, si no se 
entablara reclamación alguna, 
se considerarán definitivamente 
aprobados uno y otros ducumen- 
tos por esta .Agrupación a todo 
efecto.

Logroño 19 de diciembre de 
1939. -.Año de la A’ictoria

El .Alcalde-Presidente
Jnlio Per/ias

Presidencia del Go
bierno

t

2610
’ Orden circular de 1 de diciem

bre de 1939 estableciendo nor- 
ma.s para la obtcncióntde carnets 
de identidad del personal del 

j Cuerpo de Porteros de los Minis- 
j terios Civiles.
I Exemo. Sr:. Para la entrega 
I del carnet de identidad al perso

nal perteneciente al Cuerpo de 
Porteros de lo.s Ministerios Civi
les, esta Subsecretaría se ha ser
vido disponer que se observen 
1as siguientes normas.

a) Los individuos que perte
nezcan al Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, que ha
yan sido admitido.s al servicio 
del listado v* deseen obtener la 
tarjeta de identidad, deberán so
licitarlo por medio de instancia 
dirigida a esm Subsecretaría,por- 
conducto del Jefe del Centro don
de presten sus servicios, el cual, 
en el oficio de remisión, hará 
qui.sLur ia epEak' \ iiÙmÇio con 

'■que e1 solicitante aparezca en el 
último escalafón del Cuerpo pu
blicado en 29 de abril de 1933, la 
fecha del acuerdo de su readmi- 
.bión al servicio del Estado, espe
cificando si lo ha sido sin san
ción o con ella en cuyo caso, 
precisará su.s términos.

b) Respecto de lo.s que na van 
ingresado en el Cuerpo de Por
teros con posterioridad a la pu
blicación del escalafón citado, 
procedente.s del servicio de la 
Casa Real- del Cuerpo de Repar
tidores de Telégrafos o por otro 
concepto, citará el Jefe del Cen
tro, en el oficio de' remisión, la 
fecha de la Orden por virtud de 
la cual se les concedió el ingreso 
en el Cuerpo de Porteros y perió
dico oíicial en que aparezca pu
blicado.

c) A la instancia deberán 
acompañen' dos fotograbas.

d) A medida que los indivi
duos del Cuerpo de Porteros va
yan siendo admitidos al servicio 
del Pistado, podrán solicitar se 
les expida el correspondiente 
carnet, en 1a forma prevenida en 
el apartado a), o, en su caso, en 
él b).

e> Cumplidos los anteriores 
requisitos, esta Subsecretaría re
mitirá a los Jefes de los Centro.s 
respectivos, la.s correspondientes 
tarjetas de identidad, debida
mente formalizadas, para su en
trega a los interesiidos.

Dio.s guarde a XA’^. EL. mu
chos años.

.Madrid 1 de diciembre de 1939.
Año de la A’ictoria.—El Sub

secretario, A’alentín Galarza.
Exemos; Sres. Ministros de 

todo.s los Departamentos Civiles 
Señores.

SGCB2021
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Ainíífcrio de Ig 
Gobernación

2611

Orden de 6 de diciembre de 
b/39 regulando las aportaciones 
o< Diputaciones y Ayuntamien
to > prevenidas en Ja Ley de Ba
ses del Patronato Nacional Anti
is oerculosos.

La amplitud de la misión en- 
c. mendada al Pati’onato Nacio- 
í . d Antituberculoso por la Le^- 
de Bases de 5 de agosto de este 
mi o, hace indispensable su pre- 
\ la dotación económica, para 
cue en el plazo muy breve pueda 
realizarse el anhelo de que en 
España haya una cama por cada 
LcOerculoso necesitado de hospi- 
I dización.

La base séptima de la mencio- 
n ida Ley señala los recursos 
económicos de que podrá dispo
ner el Patronato, y entre ellos, 
ngurán las cantidades que, para 
tal fin, consignen en sus presu
puestos las Diputaciones provin- 
ciales y los Ayuntamientos.

Ciertamente huye el Gobierno 
ce sobrecargar las ya agobiadas 
Haciendas provinciales y muni
cipales, pero la obra encomen- 
ó ida al Patronato Nacional An
ri tuberculoso, por su volumen y 
ti'anscendencia, no puede ser 
acometida en los momentos ac
tuales solamente por el Estado, 
de suerte que se hace necesario 
upe lar a otros recursos, y entre 
ellos, aunque sea en pequeña 
cuantía, al auxilio de las Hacien
das locales.

Los Ayuntamientos tienen hoy 
irgalmente la obligación de dedi
car a atenciones de carácter sa- 
nitai'io, cuando menos, e1 cinco 
¡■’or ciento de sus ingresos anua
les; y a su vez, las Diputaciones 
están obligadas a atender con 
>7us recur.sos al sostenimiento de 
dispensarios y ha la hospitaliza 
ción de tuberculosos en sus esta
blecimientos benéficos. Asi pues 
¿íunque de momento parezca que 

grava económicamente a estos 
• organismos, como en su día el 
Patronato, cuando su plan se 
iialle totalmente desarrollado, 
absorberá toda la lucha antitu
berculosa, según previene la ya 
citada base séptima de la Ley 
resultará en definitiva un alivio 
Ijara las cargas de las Corpora
ciones provinciales y municipa
les.

Por otra parte, existen algunas 
de estas Corporaciones que des
de hace tiempo viene dedicando 
cantidades de cierta considera
ción al sostenimiento de sanato
rios y dispensarios. A éstas, co
mo es justo, se la.s exceptuará 
de la tributación que se previene 
en la presente Orden.

En su virtud este Ministerio 
dispone.

Primero. A partir de la publi
cación de la presente Orden, to
dos lo.s Municipios menores de 
15.000 habitantes, consignarán el 
’)‘5O por 100 de la totalidad de 
su.s presupuestos ordinario.s a 
disposición del Patronato Na
cional antituberculoso, desglo- 
sable del 5 por EX) que precepti
vamente deben consignar para 
atenciones de carácter sanitario, 
conforme a lo dispuesto en el 
art. 66 del Reglamento de Sani
dad Municipal de 9 de febrero 
ro de 1925.

Segundo. Los Municipios ma
yores de 15.000 habitata mes, 
consignarán igualmente el 0,50

I por 100 de la totalidad de sus 
I presupuestos ordinarios, salvo 
i que tengan debidamente atendi- 
Î das en la actualidad sas obliga- 
: ciones en relación con la lucah 

antituberculosa, a tenor de lo 
i preceptuado en el apartado IV" 
i del art. 73 del Reglamento de sa- 
¡ nidad Municipal, y que en ella 
j vengan invirtiendo cantidades 
j superiores al 0,50 por 100 de sus 

presupuestos.
Tercero. Asimismo, con igual- 

destino, las Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares con
signarán el 0,50 por 100 de la to
talidad de sus presupuestos ordi
narios, salvo que tengan en la 
actualidad atendidas en debida 
forma las obligaciones que les 
están señaladas por los art. 41, 
45, 46 .y siguientes del Regla
mente de Sanidad provincial de 
20 de octubre de 1925, y e invier
tan en ellas cantidades superio
res al referido 0,50 por 100 de sus 
presupuestos.

Cuarto. Las Diputaciones y 
Ajenamientos que se crean en 
el caso de exención a que se re
fieren los números anteriores, lo 
solicitarán antes de fin de afío 
por medio de instancia, acompa
ñada de las certificaciones y do
cumentos que juzguen pertinen
tes para acreditar las razones en 
que fundan la solicitud de exen
ción. Las instancias y demás do
cumentos serán remitidos a la 
Dirección General de Sanidad, 
la cual reso verá previo informe 
del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

Quinto. En los casos en que se 
conceda la exención prevista en 
el párrafo anterior podrá acor
darse una reducción proporcio
nal de los servicios que el Patro
nato ha de sostener en las pro
vincias o municipios exentos.

Sexto. Los limos. Sres. Presi
dentes de las j untas provinciales 
de Mancumnñidad sanitaria, cui
darán de que las Corporaciones 
no exentas consignen en sus pre
supuestos las cantidades que sé 
determinan en la presente Orden 
y procederán a hacerlas efecti- 

¡ va.s con arreglo a las normas fija- 
• dasenla^Ley de Coordinac'ón 

Sanitaria. j
Séptima. I ms cantidades asi re

caudadas se ingresarán en las 
cuentas corrientes de las Juntas 

.’•provinciales de Mancum unidad 
! Sanitaria , a disposición del Pa- 
i tronato Nacional An ti tuberculo

se.
Madrid 6 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SHÑER
Srs. Presidente del Patronato 

Nacional Antituberculoso, Presi
dentes de las Juntas Provinciales 
de Mancumuñidade.s Sanitarias, 
Presidentes de Diputaciones pro- 
x'inciales y Cabildos insulares y 
Alcaldes Presidentes de- Ayunta
mientos.

í

Minhfsina Agí-t- j 
ohura

Dirección («eneral de(>anadena 
Orden Circular 43 í 

2()5(S !
I

En virtud de lo dispuesto en la ' 
Orden del Ministerio de AgricuP I 
tura las normas que han de regir , 
en la preparación y contrastación i 
de lo.s productos biológicos para ¡ 
ganadería que llevan garantía del : 
estado son lar siguientes: i

Primero. Titulación del sue- } 
ro contra el mal rojo del cerdo.— 
Se hará por inoculación a pula
mos adultas de 300-400. gramos 
de peso, por vía intrapectoral e 
inyectando simultáneamente i 
mezclando dosis progresivas de 
suero a examinar con 0'5 c.c. de 
un cultivo en caldo de 48 horas a ’ 
37® C. que mate a los testigos 
entre Gb72 horas y cuya dosis : 
indicada represente aproximada
mente 100 dosis mínimas morta
les. 1 .as dosis de suero serán de 
0‘5 c.c. 0‘25 c.c. y 0‘l c.c. com
pletando hasta un volumen de ' 
0‘5 c.c. con solución salina fisio- : 
lógica y utilizando dos palomas . 
para cada dosis de suero y dos 
testigos con solamente la dosis J 
de prueba del cultivo (0‘5 c.c.)

El periódo de observación du
rará tres semanas considerándose : 
como suero normal el que pro te- ' 
ja la paloma a la dosis de 0‘25 
c.c. y como curativo el que pro
teja à la de 0‘l c.c.

El plazo máximo de validez de 
los cultivos que se empleen en la 
suerovacunación es el de un mes: 
y el del suero, ya sea el normal 
ya el curativo cuatro años.

Se^rundo. Titufacú'm del - 
suero con Ira la peste poreinu.- - 
Para la prueba de actividad del 
suero se utilizarán cerdos sano.s 
no expuestos anteriormente a la 
peste, de raza selecta, con un 
peso de 20 á 25 kilogram o,s y en 
número de ocho distribuidos en i 
cuatro lotes de a dos. ¡

-A todo.s ello.s se les incluirán ! 
subcutáneamente 2 c.c. de un 
virus seleccionado y de fecha no 
superior a 30 días mantenido du
rante ese tiempo en nevera a ! 
temperatura que no exceda de 
los 5®C.

Lo.s cerdos del primer lote re- - 
cibirán ademá.s 1 c.c. del suero a 
examinar por cada kilogramo de 
peso vivo; los del segundo, 0‘75 i 
c.c. por kilogramo y los del ter- i 
cero 0‘5 c.c, por kilogramo. Los 1 
cerdo.s del cuarto lote servirán 
de testigos y se aislarán de los 
restantes.

La inoculación del suero y vi
rus se hará de modo simultáneo j 
y en los lados opuestos. Ed perio- : 
do de*observación no será infe- , 
rior a 14 días. j

Pin lo que respecta a la activi
dad del virus este deberá reunir 
las siguientes características:

a) Que los testigos enfermen • 
de peste experimental entre el 
cuarto y séptimo dia de la in o- i 
culación. i

b) Que presenten sintoma.s j 
clínicas con las altas temperatu- ; 
ras habituale.s en la peste i 

c) Que en la autopsi«? solo se ; 
observen la.s escasa.s lesione.s tí- | 
picas de peste.

Serán considerado como admi
sibles para lines profilácticos el 
suero que proteja a la dosi.s de 
0‘75 c.c. por kib) de peso vivo y 
Como concentrad o ei que lo haga 
ala de ()‘5 c.c. Los suero.s que 
solo protejan a la dosis de 1 c.c. 
por kilo de peso \ i\ o podrán 
conervarse para ser mezclados 
con sueros concentrado.s en la 
preparación de suero.s profilácti
cos.

'Tercero. La ganintía del Esta
do que se establece para esto.s 
producto.s obliga a la unificación 
de las técnica.s en su eloboración । 
principalmente en lo que a l.rs de i 
suero y viru.s de peste porcina se | 
refieren y cuya.s norma.s serán ; 
susceptible.s de modificaci(>n o 
ampliación conforme vayan me
jorándose dicha.s técnicas. Esta.s

normas por ahora serán las que 
siguen: .
1 .- Los cerdos destinados ^a la 
obtención de virus y suero anti- 
pestoso porcino, estarán clínica 
y bacteriológicamente sanos, a 
cuyo efecto sufrirán un periódo 
de observación de 10 dias ante.s 
de ser inoculados y durante el 
cual se tomará diariamente la 
temperatura.

Estos animales serán numera
dos y mercados indeleblemente. 
Su peso será el de 25-50 kilos pa
ra los destinados a la obtenciónde 
virus, oscilando entre los 80-150 
kilos el de los empleados para la 
obtención del suero. Se escogerán 
a ser posible, los de raza selecta, 
especialmente para la obícnción 
de virus, debiendo proceder de 
regiones o criaderos libres de es
ta enfermedad.
2 . -Para la obtención de Adru.s 
simultaneo de hiperinmuniza- 
ci<'>n se utilizarán una o varias 
cepas de virus regionales, pasa- 
da.s con frecuencia y dotada,s de 
gran actividad y virulencia, por 
decir así, lija. Esto es, que provo
que con regularidad ascensión 
técnica superior a áiPC el 4®-5® 
día delaj’noculación subcutanea 
o intramuí^ular en una dosi.s de 
2 c.c. por animal, se mantengan 
con temperaturas elevadas hasta 
el séptimo dia y que ocasione la 
muerte en 8-1Ü dias a lo méts al 
15® dia
3 .- - No se sacrificarán los cerdo.s 
para recoger el virus hasta que 
el Delegado técnico haya conce
dido el permiso oportuno.
4 .—EJ viru.s se obtendrá sola
mente de cerdos que presenten 
síntomas ostensible.s de peste ex
perimental dentro de los siete 
días de su inoculación y cuando 
el b.'^ádo clínico 0 rápida caíd¿i 
de la temperatura permita pro- 
nosticiu* la muerte dentro de lo.s 
12-15 días.
5,—Se desecharán lo.s cerdo.s que 
enfermen visiblemente ante.s del 
4® dia de su inoculación y aque
llos que después del séptimo día 
délamisma, muestre elevación 
técnica acusadora de complica
ciones de peste.
6 .—El examen postemorten e\'i- 
denciará lesione.s discreta.s de 
peste de tipo agudo, limitadas a 
hemorragias puntiformes y casi 
nula.s en el riñón; huta de lesio
néis pulmonares, ligeros infarto.s 
de ganglios mesentéricos, con
gestión simple del intestino del
gado y eritema poco visible.
7 .—Se distribuirá el virus bajo la 
inspección del Delegado técnico 
cuando:

a) Proceda de cerdo que en 
la autopsia no presenten lesione.s 
de peste o que se encuentren 
atacado.s de cualquier otra enfer
medad transmisible que no sea 
peste.

b) De cerdo.s tuberculosos, a 
meno.s que las lesiones sean lige
ras o localizadas, calcificadas o 
encapsuladas y aun así el \’iru.s 
obtenido no será destinado a la 
venta i
8 .- Para la obtención de virus 
únicamente será permitida la 
sangria total realizada con trocar 
en ía carótida o en el corazón y 
en modo alguno se permiti
rá por degüello del animal.
9 . El virus necesariamente es
tará libre de contaminación por 
gérmene.s patógenos y saprofitos, 
fendrá la virulencia correspon
diente a las característica exigi
das en el apartado 2®, po.seerá 
elevado poder antígénico y no
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producirá trastornos en los ani
males de expetimentación.
10 .—Los cerdos destinados a la 
obtención de suero contra la pes
te porcina serán inmunizados por 
serbinoculación, salvo en el caso 
posible de que ya lo estuviesen 
por padecimiento natural desde 
tres meses antes, pudiendo tam
bién excluirse de la inmunización 
aquellos cerdos utilizados en la 
titulación del suero 5' que salie
ron triunfantes de la prueba.
11 . -El suero antipestoso proce
derá únicamente de cerdos hipe- 
rinmunes que estuviesen inmu
nes a la peste en un plazo ante
rior no inferior a tres meses an- 
te.s de la hiperinmuzación.
12 .—La cantidad de \ irus a in
yectar en la hiper inmunización 
será en dosis no inferior a 10-11 
<.0. por kilogramo de peso vivo 
'en inyección intravenosa o intra
peritoneal y a una temperatura 
de 8^-12^ C.
13 .—-Entre la última inyección 
de virus y la primera sangria se 
ebservará un plazo de 10 dias. 

• Entre cada sangria transcurrirá 
un periodo de una semana 5^ la 
última no se realizará en feclia 
posterior a lo.s 38 días de la hipe- 
rinmunización.
14. -- Unicamente se sangrarán 
aquellos cerdos que estén inmu
nes con temperatura inferior a 
40*^ C. y se hallen de enfermeda
des infectocontagiosas que no 
sea la peste.
15.—El suero procedente de 
cerdos que en la autopsia reve
len estar afectado.s de cualquier 
otra enfermedad o en ta1 estado 
que. originen un suero sin valor, 
contaminado o nocivo, será des
truido bajo la vigilancia del De
legado técnico.

El procedente de cerdos tuber
culosos no necesita ser destruido 
si las lesiones están localizadas, 
calcificada, o encapsuladas.
16. - El suero antipestoso su
frirá un calentamiento en forma 
tal que el producto y iodo el re
cipiente que lo contiene estén so
metidos íi una temperatura uni
forme de .TS** C. durante 30 mi
nutos.
17. —El suero antipestoso es
tará libre de gérmenes patógenos 
y saprofitos y poseerá elevado 
poder inmunitaria. 'Tambien será 
inocuo.
18. —Ed plazo máximo de va- < 
lidez concedido para el virus "si- 
multóneo será el de íO dias des
pués de obtenido pudiendo ampli
arse en determinada.s circunstan
cias y previa conformidad del 
.Servicio Central de Contrasta- 
ción hasta lo.s dias, siempre* 
que durante este tiempo perma
nezca en nevera a 5° C. y se des
tine a la venta envases de vidrio 
neutro.
19.— El plazo de expiración del 
suero antipestoso será; para el 
tipo profiláctico, mixto con un 
poder inmunitario de 0‘75 c.c. i 
por kgs. de peso vivo, el de dos ¡ 
años desde la fecha en qne el pri- ! 
mer suero del lote se recogió; ! 
para el suero, concetrado, mixto i 
de poder inmunitario de ()‘5O c.c. i 
por kgs. de peso vivo, el de trc.s i 
año.s a partir de la fecha en que j 
el primer suero del lote se reco- ¡ 
Rió. ¡
20. El precio comercial del sue- i 
ro profiláctico corriente será un 
15 por 1(X) del que tengan en el . 
mercado el suero conceti'ado.

21. Los cerdos de virti.s po
drán ser aprovechados como car
ne de tabla baja siempre que di
chas carnes sufran una cocción \ ; 

que en las autopsias presenten 
las circunstancias siguientes:

a) Que no existan má.s que 
las escasas lesione.s de la peste 
experimental.

b) Que practicada.s siembra.s 
de médula ó sea, riñón e hígado 
en medio aerobio y anaerobio re
sulten estériles.

.Se ruega a los Inspectores Pro- 
vinciale,s V’eterinarios la inser
ción de este escrito en el Bole
tín Ofiçial de la provincio y má
xima difusión en la Prensa, 

Madrid 11 de octubre de 1939.
Año de la Victoria 

El Director General
Aíarlaao Poaríg^aez de Torres

Delegacián de Hacienda
Patente Nacional de Anlonmivi 

les
2743 '

Se hace saber .a los Ayunta- j 
miento.s de la provincia que son 
partícipes en la Patente Nacional 
de Automóviles, que el día 20 del 
actual se abre el pago en la De
positaría-Pagaduría de Hacienda 
de la nómina correspondiente al 
2." semestre de 19.38. !

Dichos Ayunt-imienras deb^ n ' 
cuidarse de percibir dicho.s eré- ; 
ditos con toda la rapidez posible ! 
y dentro del plazo de 15 días, ; 
pues transcurrido éste, serán ; 
reintegradas al l'esoro las parti- i 
das no cobradas.

íxOgroño, 18 de diciembre de : 
1939. -Año de la X’ictoria.

El Delegado de Hacienda,
_ Laaiiil(^,J-lon(es.^

Ad mi nisi ración de EDICTO 2613

2052
Requisitoria

Macua Cordero Pablo, hijo de 
Pablo y de Resurrección, natural 
de Bilbao, de estado soltero, de 
profesión mecánico, de diez y 
nueve años de edad, estatura 
aproximada un metro setenta 
centímetros, cara alargada, nariz 
recta, pelo castaño, cejas y ojos 
al pelo, boca regular, y barba na
ciente, domiciliado últimamente 
en esta Plaza, calle Particular de 
Múgica número 4 primero iz
quierda, procesado por el supues
to de lesiones por imprudencia 
temeraria en el sumarísimo ordi
nario número 1974-38, compare
cerá en término de veinte días 
ante el juez Instructor del juz
gado Eventual número 3 de los 
de esta Plaza, Teniente de Infan
tería D. Nicolás Merino Vallanue- 
va, bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo en el plazo s('ña- 
lado, será declarado en rebeldía.

Logroño, 14 de Diciembae de 
1939,- Vño de la Victoria.

El Teniente juez Instructor

2709
En la inserción del edicto de 

subasta de lo.s biene.s embarga- 
do.s a D. Conrado E'elipe Rodrí
guez, publicado en la página se
gundo del Bolctíx Oficlai. de la 
provincia de Logroño número 
h38 de fecha 14 del actual .apare
ce el error de fijar el día 23 del 
actual para la celebración del 

acto de el remate siendo así que 
en el edicto original remitido se 
señala en letra ki fecha para el 
día veintiocho del actual y hora 
de las once que es la fijadas en
en los autos.

Logroño, 18 de Diciembre de
1939. Año de la Victoria.

El juez Municipal

EDICTO
2772 

D. Emilio Doral y Pazos, juez 
de 1 instancia de Raro y su 
partido.

Por el presente se anuncia la 
mueite sin testar de D. Alfredo * 
Samaniego Terrazas, de treinta i 
años, soltero, natural y vecino de i 

I Zarratón, militar, hijo de Mateo I 
I y Adela, el que falleció en la 

ciudad de Barcelona donde acci- 
' dentalmente se encontraba, el 

21 de Octubre de 1938, y se llama
a los que se crean con derecho 
a su herencia, para que en el tér
mino de 30 días, comparezcan 
ente este juzgado de U Instancia 
de Haro à reclamarla, apercibi
dos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lu
gar, haciéndose saber que dicha 
herencia es reclamada por sus 
hermanos de doble vínculo Al
berto, .María del Pilar, María del 
Carmen y José María Samaniego 
'ferrazas, por haber repudiado la 
herencia el abuelo materno don 
X’alentín ferrazas Ledesma.

Dado en Haro a veintiséis de 
octubre de mil novecientos trein
ta y nueve. —xAño de la Amictoria.

È1 juez de primera Instancia
Emi/h Doral Pazos

F^'ormado y aprobado el Presu
puesto Municipal Ordinario y las 
Ordenanzas para la exacción del 
veinte por ciento de urbana, re
cargo municipal y la correspon
diente al repartimiento general 
de Utilidades para el próximo aña 
1940, quedan expuestos al públi
co por espacio de quince días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 
diciembre de

■Vño de

de Cameros 6 de 
1939. 
la Victoria 

El Alcalde

EDicro '.525
Eormado en este Ayuatiimien- 

to el Padrón de Cédulas persona
les partí el próximo ejercicio de 
1940, conforme está ordenado pol
la Superioridad, se hallará de 
manifiesto en Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 

: días hábiles a contar desde el si
guiente que aparezca el presente 

, anuncio en el B. O. de la provin- 
■ cía inserto para los efectos de 

reclamación contra el mismo si 
ha ello diere lugar; pasado dicho 

, plazo no será admitida ninguna 
; reclamación.
i Tricio 30 de noviembre de 1939 

.\ño de la Victoria
El Alcalde

EDicro 

Aprobado por este 
miento el presupuesto

Ayunta j 
ordinario

para el ejercicio de LLü, queda 
expuesto al público en la Secre-

taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días a con
tar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en*cl artículo 301 de1 
Estatuto Municipal aprobado por. 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Viniegra de Abajo 9 de diciem
bre de 1939.

Año de la Victoria.
El Alcalde

ti-

AXCNCÍO
2656

A las doce horas del día diez y 
siete del mes actual, se celebrará 
en esta Casa Consistorial la su
basta del arriendo de los arbi
trios municipales sobre el con
sumo de carnes y alcoholes du
rante el año de 1940 en la canti
dad de 4ooO pesetas, y demá.s 
condiciones obrantes en el expe
diente.—Si la Subasta quedase 
desierta por falta de licitadores 
se celebrará una segunda Subas
ta el día 31 del corriente mes a 
las doce horas de su mañana en 
el mismo tipo y condiciones.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento y efectos lega
les.

Matute, 9 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.

El Alcalde

ï!

EDICTO
I 2575

T Habiéndose acordado por la 
r Comisión de Hacienda de este 
LAyuntamiento, ia propuesta de 
} transferencia de créditos de unos
{ capítulos a otros del vigente pre- 
i supuesto municipal ordinario; el 
! oportuno expediente se hallará

.J — ; 12 ,4. K.1 4 z^z-b. de manifiesto al público en laSe-
cretaria, por tdrmino de quince 
■días para que durante el indicado

i plazo puedan formular las recla-
maciones que consideren justas; 
a los efectos del artículo i2 del 
Reglamento de Hacienda Muni- 

I cipal vigente.
' Canales de la Sierra a 4 de di

ciembre de 1939.
Año de la Victoria

El Alcalde 

EDICTO
2616
Ayunta- 

ordinario
Aprobado por este

miento el presupuesto 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual duran
te el plazo de quince días a con
tar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones antela 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924.

Baños de Rioja, 6 de diciembre 
de 1939. -.Año de la \Tctoria.

El Alcalde

EDICTO
2614

D. Urbano Angulo Sampedro 
.Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de la villa de Lardero.

Hago saber: Que el Ayuntil- 
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 1 de los

■«r i
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corrientes, ha procedido—a te
nor de lo dispuesto en el artículo
4S9 del Estatuto municipal a la 
designación de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del i 
Repartimiento general de Utili- , 
dades para el año 1940, resultan- ■ 
do corresponder a los señores si- i 
guientes: j

Parte Real
D. Bernabé Sampedro, contri- I 

buyente por rústica, vecino. !
D. Patrocinio Amelivia, con

tribuyente por rústica, forastero.
D. Alvaro Pascual, contribu

yente por urbana. ।
D. Felipe Echarri, contribu-, 

yente por industrial.

D. Secundino Pastor contribu
yente por rústica.

D. Anastasio Bastida, contri
buyente por urbana.

D. Serapio Alonso, contribu- 
5^ente por industrial.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento, las reclamaciones 
que contra aquellas designacio
nes se presenten, conforme de
termina el artículo 489 del men
cionado texto legal.

Lardero, 6 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

.ANUNCIO
2591

Habiendo sido aprobado por el 
Ay untamiento Pleno de mi Pre
sidencia en sesión celebrada en 
el día de ayer, el Presupuesto 
Ordinai'io de Gasto.s e Ingresos 
correspondiente al año 1940, 
queda expuesto al público por 
término de 15 días, y horas há
biles en la Secretaría del mismo.

Torrecilla en Cameros, 5 de di
ciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2751

El día 3 de enero próximo y 
horas de las diez, diez y media y 
once de su mañana, tendrán lu
gar en la sala de reuniones de es
ta Junta vecinal las subastas de 
producios forestales siguientes: 

. 1.® De 100 estéreos gruesa 5’ 
ramaje haya en el monte La 
Dehesa tasados en 300 pesetas.

2.* De 200 estéreos gruesa y 
200 estereos ramaje de roble en 
Ezquerra-Cambannr tasados en 
300 pesetas.

3/ De 100 estereo.s de brezo 
también en Ezquerra tasados en 
50 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con
diciones de reglæs facultativas y 
económico-administrativo que 
estarán de manifiesto en el acto 
de las mismas.

Caso de quedar desierta algu
na subasta referido día se cele
brarán por segunda y tercera vez 
esta con el de rebaja los 
días nueve y diez y siete respec
tivamente del citado mes de ene
ro dando principio a las diez de 
la mañana.

Quintanai- de Rioja 15 de di
ciembre de 1939.

-Vño de la Victoria
El Alcalde

EDICTO !
2526 j

Formado por este Ayuntamien
to el padrón de cédulas persona- ; 
les para el próximo ejercicio-de ' 
1940, conforme está ordenado por i 
la Superioridad, se hallará de 
manifiesto en Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 
días hábiles a contar desde el si
guiente pue aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de la provin
cia inserto para los efectos de re
clamación contra el mismo si ha 
ello diere lugar; pasado dico pla
zo no sera admitida ninguna re
clamación. - 

renzaná de Arriba 30 de no
viembre de 1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde

EDICTO

2618
D. Morcelino García Trido, 

Alcalde-Presi den te del Ay ungi
miento de esta villa de Manja- 
rrés. i 

llago saber: Que en virtu de I 
hallarsen aprobadas la.s ordenan- ¡ 
zas, que a continuación se expre
sarán por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión ordinaria 
en noviembre último, se ; 
hallarán de manifiesto en Secre- 1 
taría durante las horas de oficina ' 
por el plazo de quince días a i 
contíir desde la inserción del j 
presente edicto en el Boletín i 
Oficial de la provincia, para los 
efectos de reclamación si hubiere ; 
lugar contra las mismas.

Ordenanza para el Reparti- ¡ 
miento General sobre Utilidades í 

Ordenañ^á .sobre el tránsito dé ' 
animales doméstico.s por vías j 
municipales. i

Manjarrés a 6 de diciembre ; 
de 1939. I 

Año de la Victoria. f
El Alcalde

EDICTO
2518

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér- 
minode 15 días, finido el cual du- i 
ran te otro plazo de 15 días a ¡ 
contar desde la terminación de ¡ 
la exposición al público, podrán | 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de .Marzo de 1924.

Bobadilla, 24 de noviembre de 
1939. Año de la Victoria.

Ed Alcalde 

EDICTO 
2535

D. Esteban Fernández de No- 
graro Urizarna, Alcalde de esta í 
villa de Villalobar de Rioja. I

Hago saber: Que aprobado por í 
este Ayuntamiento el presupues- ' 
municipal ordinario, formado pa- i 
ra el año de 1940, queda expues- ' 
to al público en la Secretaría del | 

* Ayuntamiento por el plazo de ' 
quince día.s a fin de oir reclama- ; 
ciones, pasados los cuales en lo.s ' 

I quince días siguientes puedan ¡ 
■ aquellas presentarse ante la De- . 
' legación de Hacienda de esta 
' provincia por los motivos seña

lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal yen la forma que 
determinal el 6.° del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1ó24.

\511alobar de Rioja, 30 de no
viembre de 1939.—Año déla Vic
toria.

El Alcalde

ANUNCIO
2530

b'ormado en este Ayuntamien
to el Padrón de cédulas persona
les para el próximo ejercicio de 
1940, conforme está ordenado 
por la Superioridad, se hallan 
de manifiesto en Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente en que parezca el 
presente anuncio inserto en el 
B. O. de la provincia, para los 
efectos de reclamación contrit el 
mismo si ha ello diere lugar; pues 
pasado el expres.ado plazo no se
rá admitida ninguna reclama
ción.

Manjarrés, 30 de noviembre de 
1939. Año de 1a Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2663

Confeccionados los documen- 
to.s que más abajo se relacionan 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento 
por los plazos reglamentarios, a 
los efectos de oir reclamaciones 
si las hubiere.

Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1940.

Padrón de edificios y solares 
para el año 1940.

Reparto de rústica y pecuaria 
para el año 1940.

Rabanera de Cameros 23 de 
octubre de 1939.

Año de la V’ictoria 
El Alcalde

EDICTO
2603

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo 
ejercicio de 1940, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo- 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5'^ del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Villamediana de Iregua a 3 de 
diciembre de 1939.—Año de la 
V’ictoria.

El Alcalde .

zVNUNClO 255()
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal or
dinario para el ano 1940, queda 
expuesto al público en esta se
cretaría por plazo de 15 día.S a 
los efectos de reclamaciones, fi
nido dicho plazo 5’ por espacio 
de otros 15 dias pueden recla
mar ante el señor Delegado de 
Hacienda según disponen la dis
posiciones y agentes.

Santa Coloma 30 de noviem
bre de 1939. Año de la V’ictoria- 

E1 Alcalde

EDI e ro 2W>S
Confeccionado.s los documen

tos que más abajorelacionan 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por lo.s plazo.s reglamen- 

tari os, a los efectos de oir recla- 
mentarios, a los efectos de oir 
reclamacione.s si las hubiere.

Proy ecto de presupuesto ordi- 
. nario municipal para 1940

Padrón de edificios y solares 
para el año 1940.

i Reparto de rústica y pecuaria 
para el año de 1940.

; A jam il de Cameros a 23 de oc- 
' tubre de 1939,—Año de la Victo- 
' ria.

E1 Alcalde

EDICTO
2620 

' Aprobado por este Ayunta.- 
miento éT iTesúpuesto ordinario 

, para el ejercicio de 1940, queda 
i exjiucsto al público en la Secre- 
; taría municipal por término de 
’ 15 días, finido el cual durante 
í otro plazo de 15 días a contar 
i desde la terminación de la expo

sición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por R. 
D. de 8 de marzo de 1924.

Abálos o de diciembre de 
1939. Año de kAa'ctofia.

El Alcalde

EDICTO
2706

Aprobado en principio por es
te .Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación y suplemento de 
crédito para atender el pago de 
obligaciones inaplazables del 
presupuesto de 1939, con» cargo 
al superavit de. la liquidación 
del presupuesto del año anterior 
de 1938, queda el expediente ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal, por un plazo de 15 
días, en la forma que dispone el 
art 12 del Reglamento de 23 de 
íigosto de 1924.

Albelda de Iregua a 13 de di
ciembre de 1939. Año de la 
Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2619

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
éh'la Secretaría rnunicipal por 
término de 8 días lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efec
tos del art. 5® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Almarza de Cameros a 6 de 
diciembre de 1939.—Año de la 

‘•Victoria.
El Alcalde

EDÍCT'O
2637

Aprobado por este .Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 con las ordenanzas de exac
ciones, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina
ción de ta exposición al público 
podrán interponerse reclamacio
nes ante esta Delegación de Ha
cienda de esta provincia por lo.s 
motivo.s señalados en el artículo 
301 del Instituto Municipal.

Sorzano 10 diciembre de 1939. 
.Vño de la V’ictoria.

El Alcalde

IMPREN’TA PROVINCIAL
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